
 

 
RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA N° 0006-2025-AU-UJCM 

 

Moquegua, 04 de abril de 2025 
 
VISTO Y OÍDO: 
 
El acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria de Asamblea Universitaria, de fecha 03 de abril de 2025, sobre aprobación de la Memoria 
Anual 2024 y el Informe de rendición de cuentas del Presupuesto Anual Ejecutado 2024, de esta Casa Superior de Estudios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el Artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo 8° de la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. 
Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las leyes; 
 
Que, el Artículo 52 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que la Asamblea Universitaria es el máximo 
órgano colegiado que representa a la comunidad universitaria, se encarga de dictar las políticas generales de la Universidad (…); 
 
Que, el inciso d) del Artículo 55 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que es una de las atribuciones de 
la Asamblea Universitaria, evaluar y aprobar, la Memoria Anual, el Informe Semestral de Gestión del Rector y el Informe de rendición 
de cuentas del Presupuesto Anual ejecutado; 
 
Que, el inciso e) del Artículo 62 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que es una de las atribuciones y 
obligaciones del Rector, presentar a la Asamblea Universitaria, la Memoria Anual, el informe Semestral de Gestión del Rector y el 
Informe de rendición de cuentas del Presupuesto Anual ejecutado; 
 
Que, mediante Oficio Múltiple N° 003-2025-R-UJCM, de fecha 17 de marzo 2025, el Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta, Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, remite a los señores asambleístas, la citación para participar de la Sesión Ordinaria de 
Asamblea Universitaria, programada para el día jueves 03 de abril de 2025, teniendo como uno de los puntos de agenda, la 
presentación de Memoria Anual, el Informe Semestral de Gestión del Rector e Informe de Rendición de Cuentas del Presupuesto 
Anual Ejecutado;  
 
Que, mediante Informe N° 031-2025-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 31 de marzo de 2025, el Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas, 
Director General de Administración, eleva al Despacho de Rectorado, la Memoria Anual 2024 de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, el cual contiene la información brindada por las diferentes instancias de esta Casa Superior de Estudios; para 
conocimiento y fines que tenga por conveniente; 
 
Que, mediante Informe N° 033-2025-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 03 de abril de 2025, el Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas, 
Director General de Administración, eleva al Despacho de Rectorado, el Informe de Rendición de Cuentas del Presupuesto Anual 
Ejecutado 2024; en consideración de la información remitida por el Jefe de la Unidad de Economía y Finanzas a través del Informe 
N° 0117-2025-EyF/UJCM, y por la Jefe de la Unidad de Planificación y Presupuesto a través del Informe N° 035-2025-UPP-UJCM; 
para conocimiento y fines que tenga por conveniente; 
 
Que, mediante Expedientes N° 00661 y 00685-R-UJCM, de fecha 31 de marzo y 03 abril de 2025, el Rector de la Universidad José 
Carlos Mariátegui, considera que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Asamblea Universitaria; 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Asamblea Universitaria, de fecha 03 de abril de 2025, el Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta, Rector de 
esta Casa Superior de Estudios, puso a consideración de los señores asambleístas el punto de agenda sobre presentación de 
Memoria Anual, el Informe Semestral de Gestión del Rector e Informe de rendición de cuentas del Presupuesto Anual ejecutado; 
por lo que, previo análisis y debate; y, teniendo en consideración las opiniones vertidas por los señores asambleístas, y la aclaración 
efectuada por el señor Rector, en el sentido que, el Informe Semestral de Gestión del Rector, esta contemplado en la Memoria 
Anual; se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, la Memoria Anual 2024 de la Universidad José Carlos Mariátegui; 2) 
Aprobar, el Informe de Rendición de Cuentas del Presupuesto Anual Ejecutado - Periodo 2024 de la Universidad José Carlos 
Mariátegui; y, 3) Encargar, a las instancias pertinentes, adoptar según sus competencias las acciones que se deriven de lo aprobado 
en los ítems precedentes; y, 
 
Estando a lo acordado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
N° 25153 y su Modificatoria, Ley N° 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios. 
 
…// 
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RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA N° 0006-2025-AU-UJCM 
 

Moquegua, 04 de abril de 2025 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – APROBAR, la Memoria Anual 2024 de la Universidad José Carlos Mariátegui, que se adjunta a la presente 
Resolución. 
 
Artículo Segundo. – APROBAR, el Informe de Rendición de Cuentas del Presupuesto Anual Ejecutado - Periodo 2024 de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, que se adjunta a la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero. – ENCARGAR, a las instancias pertinentes, adoptar según sus competencias las acciones que se deriven de lo 
aprobado en los artículos precedentes de la presente Resolución. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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INFORME Nº031-2025-V-DGA-UJCM 
 

 
A   : Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta 

    Rector de la UJCM. 
     

DE  : DR. ARTURO JESUS COSI BLANCAS 
    Director General de Administración 
 

ASUNTO : MEMORIA ANUAL 2024 
  
 

FECHA : Moquegua, 28 de marzo del 2025 
 

 

 
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, asimismo hacer de su conocimiento que 

se ha concluido con la elaboración del la Memoria Anual 2024 de acuerdo a la información 

brindada por las diferentes oficinas, la cual adjunto para su conocimiento y demás fines.  

 

Asimismo, se sugiere que el presente documento se derive a la Unidad de Control Interno, para 

su revisión. 
 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para reiterarle mis especiales consideraciones.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

MEMORIA INSTITUCIONAL  

2024 
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PRESENTACIÓN 

La Memoria Institucional 2024 de la Universidad José Carlos Mariátegui se presenta 

como un informe de gestión que recoge las actividades académicas y 

administrativas de todas las áreas de nuestra institución, ubicada en la ciudad de 

Moquegua. Este documento marca el inicio de nuestra gestión en un contexto 

desafiante, debido a la denegación de la Licencia Institucional por parte de la 

SUNEDU. 
 

A pesar de las restricciones y dificultades que presenta el contexto universitario 

nacional, hemos logrado adaptarnos a una enseñanza virtual, siguiendo las 

normativas establecidas. Nuestro enfoque siempre ha estado en garantizar el 

desarrollo adecuado de nuestras actividades en beneficio de la razón de ser de la 

Universidad: nuestros estudiantes. Podemos afirmar con confianza que hemos 

actuado con responsabilidad y transparencia en cada uno de los procesos que 

aseguran un servicio educativo de excelencia. 
 

La elaboración de esta memoria nos invita a reflexionar sobre la importancia de 

planificar con objetividad los cambios que queremos alcanzar en entornos volátiles. 

Gracias a una visión prospectiva, podemos prepararnos para gestionar de manera 

efectiva los recursos económicos y financieros que tenemos a nuestra disposición 

hoy, que podrían resultar insuficientes en el futuro. 
 

Corresponde hacer el cierre del año 2024, iniciando el año 2025, consolidando 

nuestro enfoque en el trabajo en equipo, el compromiso, la transparencia y la 

eficiencia en la gestión de los recursos de nuestra institución. 
 

El compromiso y la dedicación de toda la comunidad universitaria son 

fundamentales para alcanzar nuestros objetivos institucionales. Gracias a este 

esfuerzo conjunto, podremos lograr el Licenciamiento Institucional requerido por 

la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU), cumpliendo 

así con las Condiciones Básicas de Calidad y los indicadores establecidos en el 

modelo 1. 5. 
 

Queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a todos los miembros de 

la universidad que han contribuido en la gestión del año 2024. Agradecemos al 

Vicerrector Académico y de Investigación, al Decano, a los Directores, así como a 

los docentes ordinarios y contratados, al personal administrativo y de servicios, y a 

nuestros estudiantes, egresados y graduados. Los animamos a continuar 

trabajando juntos para consolidar a la Universidad José Carlos Mariátegui como una 

institución líder en la educación universitaria superior en la región de Moquegua. 

Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta 

Rector 
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HISTORIA 

Fue creada como UNIVERSIDAD PRIVADA DE MOQUEGUA por Ley Nº 25153 del 23 

de diciembre de 1989 con las carreras profesionales: Ingeniería de Minas, 

Ingeniería Mecánica Eléctrica, Ingeniería Civil, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Pesquera e Ingeniería Agroindustrial. 

 

Desde su inicio, su sede principal se ubica en el distrito de Moquegua, provincia 

Mariscal Nieto, departamento Moquegua. Está constituida como persona jurídica 

sin fines de lucro y empezó a brindar su servicio educativo el 15 de abril de 1991. 

 

En el Puerto de Ilo, en el año 1996 empezaron sus actividades académicas con tres 

carreras profesionales: Ingeniería Mecánica Eléctrica, Derecho y Contabilidad. 

 

El 03 de abril del 2001 la Comisión Organizadora presidida por el Doctor Miguel 

Fuentes Chávez y la integraban el Doctor Juan Rodríguez Pantigoso como 

Vicepresidente Administrativo y el Licenciado Ramón Vera Roalcaba como 

Vicepresidente Académico, asumieron el gran compromiso, frente a la plana 

docente, estudiantes y el pueblo de Moquegua, la institucionalización de la 

universidad, que se hizo efectiva en un lapso de 13 meses. El 28 de mayo del 2002 

se consiguió dicho objetivo mediante Resolución Nº 389- 2002-ANR y el 13 de 

noviembre del 2002 se promulgó el primer Estatuto de la Universidad y 

posteriormente el 30 de diciembre del mismo año, fueron elegidos el Rector y 

Vicerrector Académico en un ambiente democrático y en estricto cumplimiento de 

la Ley Universitaria y del Estatuto. Actos que garantizan la autonomía de la 

Universidad Privada de Moquegua. Con fecha 28 de diciembre del año 2004, se 

emite la Ley N° 28436 que modifica el artículo 1° de la Ley N° 25153, de creación 

de la Universidad en lo referente a la denominación, fecha desde la cual se reconoce 

como Universidad José Carlos Mariátegui (UJCM). 

 

Iniciamos nuestro proceso de Licenciamiento ante SUNEDU en el año 2017, para 

junio del 2019, tuvimos la diligencia de actuación probatoria (DAP) de SUNEDU. Y 

en junio del 2020, se nos comunica por Resolución de Consejo Directivo N° 036-

2020-SUNEDU/CU de SUNEDU, el NO LICENCIAMIENTO. 

 

La Universidad después de la denegatoria presentó su Plan de Cese, que fue 

autorizado hasta diciembre del 2024, y ha venido cumpliendo estrictamente con 

las evaluaciones de la Dirección de Supervisión de SUNEDU, sin afectar los 

calendarios académicos de los programas de estudio y los trámites de grados y 

títulos que confiere. 

 

En el mes de diciembre del 2024, la universidad, presentó la solicitud de ampliación 

de Plan de Cese, el cual fue autorizado hasta el 01 de abril del 2025. 
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MISIÓN  

Formar profesionales competentes, con una sólida formación humanística, científica 

y tecnológica, que respondan de manera eficaz a las demandas del desarrollo 

nacional y regional. 

VISIÓN 

En el año 2035, la Universidad José Carlos Mariátegui es reconocida como uno 

referentes principales de la educación superior en el sur del país, por sus resultados 

en la calidad académica, la investigación científica y la innovación tecnológica. 

VALORES 

a) Honestidad 

b) Liderazgo 

c) Emprendimiento 

d) Equidad 

e) Calidad académica 

f) Trabajo en equipo 

g) Comunicación efectiva 

h) Responsabilidad social 

AUTORIDADES 

Rector 

Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta 

 

Vicerrectora Académica 

Dra. Hilda Elizabeth Guevara Gomez 

 

Vicerrectora de Investigación 

Dra. Dora Amalia Mayta Huiza 

 

Decano de Facultad de Ciencias Jurídicas Empresariales y Pedagógicas (A partir del 

13 de marzo 2023) 

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0299-2023-CU-UJCM. 

 
 

Decano de Facultad de Ingenierías y Arquitectura (A partir del 11 de abril 2024) 

Dr. Juan Ubaldo Jiménez Castilla 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0396-2024-CU-UJCM. 
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Decano de Facultad de Ciencias de la Salud (A partir del 01 de enero 2024) 

Mgr. Claridad Hermelinda Peña Nieves 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0026-2024-CU-UJCM. 

Mgr. C.D. Ana Maritza Juárez Suero 
RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0224-2024-R-UJCM (a partir del 04 de abril 2024) 

 

Director de la Escuela de Posgrado (A partir 01 de febrero 2024) 

Dr. Javier Pedro Flores Arocutipa  
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0058-2024-CU-UJCM. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0234-2024-CU-UJCM. 

 

Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado  
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0475-2024-CU-UJCM. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1277-2024-CU-UJCM. 

 

Dr. Ayar Felipe Chaparro Guerra 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1388-2024-CU-UJCM. 

 

Decano de la Facultad de Ciencias ( A partir del 11 de noviembre 2024) 

Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado  
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1234-2024-CU-UJCM. 

DATOS ESTADÍSTICOS 

PERSONAL DOCENTE 

CONDICIÓN 2024-0 2024-I 2024-II 

DOCENTES ORDINARIOS A TIEMPO COMPLETO 8 10 10 

DOCENTES ORDINARIOS A TIEMPO PARCIAL 0 2 2 

DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO 3 0 0 

DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL 38 30 28 

PERSONAL NO DOCENTE 

CONDICIÓN 2024-0 2024-I 2024-II 

PERSONAL ADMINISTRATIVO INDETERMINADO 35 37 38 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DETERMINADO 29 27 28 
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ESTUDIANTES 

MATRICULADOS PREGRADO 

FACULTAD / 
CARRERA 

PROFESIONAL 
FACULTAD / CARRERA PROFESIONAL 2024-0 2024-I 2024-II 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

ODONTOLOGÍA 4 5 5 

ENFERMERÍA 0 5 2 

PSICOLOGÍA 0 5 2 

CIENCIAS JURÍDICAS, 
EMPRESARIALES Y 

PEDAGÓGICAS 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
MARKETING ESTRATÉGICO 

5 7 6 

CONTABILIDAD 4 4 10 

DERECHO 49 118 107 

ECONOMÍA 0 0 1 

EDUCACIÓN INICIAL 1 2 1 

EDUCACIÓN PRIMARIA 1 1 2 

INGENIERÍA COMERCIAL 7 10 7 

INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA 

ARQUITECTURA 7 3 0 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 1 3 0 

INGENIERÍA AMBIENTAL 1 5 1 

INGENIERÍA CIVIL 24 18 9 

INGENIERÍA DE SISTEMAS E 
INFORMÁTICA 

2 0 0 

INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA 
ELÉCTRICA 

15 10 5 

TOTAL 121 196 158 

 

MATRICULADOS POSGRADO 

PROGRAMA DE ESTUDIO 2024-0 2024-I 2024-II 

MAESTRÍA EN PROYECTOS DE INVERSIÓN 0 0 1 

MAESTRÍA EN DERECHO CON MENCIÓN EN CIENCIAS PENALES 0 1 1 

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD 0 0 1 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON MENCIÓN EN GERENCIA DE 
SERVICIOS Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

0 0 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS CON MENCIÓN 
EN AUDITORÍA INTEGRAL 

0 1 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 
DOCENCIA SUPERIOR E INVESTIGACIÓN 

0 0 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA AMBIENTAL 0 1 2 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 
MENCIÓN EN GESTIÓN EDUCATIVA 

0 1 0 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 
PSICOLOGÍA EDUCATIVA Y TUTORÍA ESCOLAR 

0 0 1 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 
MENCIÓN EN GERENCIA PÚBLICA 

0 0 1 

DOCTORADO EN DERECHO 0 0 1 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN 0 0 1 

TOTAL 0 4 12 



7 
 

EGRESADOS 

EGRESADOS PREGRADO 

FACULTAD / CARRERA 
PROFESIONAL 

FACULTAD / CARRERA 
PROFESIONAL 

2024-0 2024-I 2024-II 

CIENCIAS DE LA SALUD 

ODONTOLOGÍA 0 0 0 

ENFERMERÍA 0 2 2 

PSICOLOGÍA 0 3 0 

CIENCIAS JURÍDICAS, 
EMPRESARIALES Y 

PEDAGÓGICAS 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
MARKETING ESTRATÉGICO 

2 7 5 

CONTABILIDAD 4 2 5 

DERECHO 13 16 93 

EDUCACIÓN INICIAL 1 1 1 

EDUCACIÓN PRIMARIA 0 1 1 

INGENIERÍA COMERCIAL 3 8 7 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

ARQUITECTURA 4 2 0 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 1 3 0 

INGENIERÍA AMBIENTAL 1 3 1 

INGENIERÍA CIVIL 14 8 4 

INGENIERÍA DE SISTEMAS E 
INFORMÁTICA 

2 0 0 

INGENIERÍA MECÁNICA 
ELÉCTRICA ELÉCTRICA 

7 9 4 

TOTAL 52 65 123 

 

EGRESADOS POSGRADO 

PROGRAMA DE ESTUDIO 2024-0 2024-I 2024-II 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 

MENCIÓN EN GESTIÓN EDUCATIVA 
0 1 0 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 

MENCIÓN EN GERENCIA PÚBLICA 
0 0 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA AMBIENTAL 0 1 2 

MAESTRÍA EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS CON MENCIÓN 

EN AUDITORÍA INTEGRAL 
0 1 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 

DOCENCIA SUPERIOR E INVESTIGACIÓN 
0 0 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 

PSICOLOGÍA EDUCATIVA Y TUTORÍA ESCOLAR 
0 0 1 

MAESTRÍA EN DERECHO CON MENCIÓN EN CIENCIAS PENALES 0 1 1 

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD 0 0 1 

MAESTRÍA EN PROYECTOS DE INVERSIÓN 0 0 1 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON MENCIÓN EN GERENCIA DE 

SERVICIOS Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
0 0 1 

DOCTORADO EN DERECHO 0 0 1 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN 0 0 1 

TOTAL 0 4 12 
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GRADUADOS 

GRADUADOS Y TITULADOS - FEBRERO A OCTUBRE 2024 

GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, 

EMPRESARIALES Y PEDAGÓGICAS 
375 

GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA 
164 

GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 133 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, 

EMPRESARIALES Y PEDAGÓGICAS 
621 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 72 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 57 

TÍTULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD 78 

GRADOS ACADÉMICOS DE MAESTRO 63 

GRADOS ACADÉMICOS DE DOCTOR 3 

TOTAL 1566 

 

GRADUADOS Y TITULADOS – 2024 (FACULTAD DE CIENCIAS) 

GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 66 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 194 

TÍTULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD 30 

GRADOS ACADÉMICOS DE MAESTRO 40 

GRADOS ACADÉMICOS DE DOCTOR 3 

TOTAL 333 

VICERRECTORADO ACADÉMICO 

El Vicerrectorado Académico es responsable de la Gestión Académica de la 

institución y se encarga de la conducción y organización interna en el aspecto 

académico. Tiene autoridad directa sobre la Unidad de Bienestar Universitario, 

Unidad de Responsabilidad Social Universitaria y Protección Social, Unidad de 

Servicios Académicos, Unidad de Calidad Universitaria y Acreditación, Unidad de 

Admisión y Centro Preuniversitario y la coordinación del área de Gestión Docente 

durante el año 2024.  

GESTIÓN DOCENTE  

Se llevo a cabo la organización y ejecución de todo el proceso de selección docente, 

del año 2024 bajo Directivas para la Provisión de plazas docentes presenciales y /o 

virtual a plazo determinado, aprobadas con Resoluciones de Consejo Universitario. 
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Asimismo, por cada año, se cumplió con el Reglamento de Capacitación Docente y 

con el Plan anual respectivo, aprobado con Resolución de Consejo Universitario. Se 

dio cumplimiento al Plan de operaciones para la ampliación excepcional de cese de 

Actividades de la Universidad José Carlos Mariátegui que contiene actividades a 

cargo de esta oficina. 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS SEMESTRE ACADÉMICO 2024-I Y 2024- II 

N° DENOMINACIÓN 

FECHA EN QUE SE 

DESARROLLO LA 

ACTIVIDAD 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 

RESOLUCIÓN QUE 

APRUEBA 

1 
Plan De Capacitación 

Docente 2024 

11 de junio del 

2024 

Vicerrectorado 

Académico y 

Vicerrectorado de 

Investigación 

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N° 0346-

2024-R-UJCM 

2 

Metodología de la 

Investigación 

Cuantitativa – 

semestre 2024-I (no se 

ejecutó) 

11, 12 y 13 de 

junio del 2024 

Vicerrectorado 

Académico y 

Vicerrectorado de 

Investigación 

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N° 0346-

2024-R-UJCM 

3 

¿Cómo escribir y 

publicar artículos 

científicos? – Semestre 

2024-I (no se ejecutó) 

17, 18 y 19 de 

julio del 2024 

Vicerrectorado 

Académico y 

Vicerrectorado de 

Investigación 

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N° 0346-

2024-R-UJCM 

4 

Curso práctico de 

SPSS: Herramientas 

para el Análisis 

Estadístico. – Semestre 

2024-II 

14,15 y 16 de 

agosto del 2024 

Vicerrectorado 

Académico y 

Vicerrectorado de 

Investigación 

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N° 0346-

2024-R-UJCM 

5 

Norma APA, séptima 

Edición – Semestre 

2024- II (no se 

ejecutó) 

17,18 y 19 de 

agosto del 2024 

Vicerrectorado 

Académico y 

Vicerrectorado de 

Investigación 

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N° 0346-

2024-R-UJCM 

6 

CAPACITACION 

“ELABORACIÓN DE 

TESIS” 

05 AL 25 julio 

2024 

Unidad de 

investigación FAIA 

RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO 

UNIVERSITARIO 

N°0821-2024-CU-UJCM 

UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

Servicio de Tópico 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Implementación del servicio de Tópico 01 

Atenciones a usuarios del servicio 165 

Campaña de vacunación canina 02 
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Servicio Social 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Proceso de convocatoria y evaluación y     otorgamiento     de     becas     a 

estudiantes     de     la     Comunidad Universitaria 

 

 

01 

Atención de usuarios a demanda 24 

Asesoramiento a estudiantes para afiliación al seguro SIS 01 

Campañas de preventivas de salud con el Programa de reforma de vida de 

EsSalud, dirigido a miembros de la Comunidad Universitaria 
02 

Servicio Psicopedagógico 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Capacitación de prevención de la violencia sexual, psicológica y física entre 

pares. 

 

 

01 

Orientación y Consejería en salud mental a la comunidad universitaria que         

acudan al servicio psicopedagógico. 
02 

Campaña de difusión de la Ley de prevención y sanción del hostigamiento 

sexual. 
01 

  Charla prevención de la violencia sexual, psicológica y física 01 

  Charla difusión de la Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual 01 

Servicio Cultural 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Difusión de video cultural 01 

Servicio de Deportivo 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Difusión de video de fomento de la actividad deportiva  01 

Servicio de Biblioteca 

ACTIVIDAD 

Actualización de la base de Datos de Biblioteca Virtual 

Renovación del software de Biblioteca Virtual. 

Capacitaciones realizadas: 

➢ Charla difusión de la Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

➢ Capacitación de prevención de la violencia sexual, psicológica y física entre 

pares. 
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UNIDAD DE SERVICIOS ACADÉMICOS 

DOCUMENTOS EMITIDOS CANTIDAD 

CONSTANCIA DE EGRESADOS 651 

CERTIFICADOS 1231 

DIPLOMAS DE EGRESADO 2 

BOLETA DE NOTAS 13 

DUPLICADO DE FICHAS DE MATRICULA 68 

RÉCORD ACADÉMICO 354 

CONSTANCIA DE ESTUDIO 40 

CONSTANCIA DE MATRICULA 1146 

CONSTANCIA DE ORDEN DE MERITO 8 

CONSTANCIA DE PROMEDIO PONDERADO 68 

CONSTANCIA DE QUINTO SUPERIOR 17 

FICHAS DE INFORMACIÓN ACADÉMICA 763 

CONFORMIDAD DE DATOS 646 

CONFORMIDAD DE DOCUMENTOS 697 

 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN  
 

En el año 2024 se realizaron actividades de acuerdo al Plan de operaciones para la 

ampliación de plazo de cese 2024-1, en el extremo que corresponde al cumplimiento 

del Objetivo General OG-6. Mantener la gestión de la Investigación, funcionamiento 

del Repositorio Institucional y la producción científica, el cual tiene 3 objetivos 

estratégicos. 

➢ Promover la producción intelectual y científica de la Universidad. 

➢ Mantener el Repositorio Institucional actualizado. 

➢ Mantener los Docentes RENACYT 

Para el Objetivo Estratégico OE-6.1. Promover la producción intelectual y científica 

de la Universidad, se tienen programadas 4 actividades:  

• La actividad 6.1.1. Supervisión y monitoreo del desarrollo de las 

investigaciones financiadas, se consolidó los expedientes de 4 

proyectos para el cierre. 

• La actividad 6.1.2.  Auspicio de Proyectos de Investigación 

Autofinanciados por los interesados, en el presente año se han 

presentado 02 proyectos autofinanciado. 

• La actividad 6.1.3. Mantenimiento activo con el pago de licencia de 

software anti plagio TURNITIN 

• La actividad 6.1.4. Mantener Actualizado la Edición y Publicaciones en 

la Revista científica “Ciencia y Tecnología para el Desarrollo - UJCM”, 

el cual se actualizó con las ediciones pendientes hasta semestre 2024-

II.   
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Para el Objetivo Estratégico OE-6.2. Mantener el Repositorio Institucional 

actualizado, se tiene programada una actividad, la actividad 6.2.1. Publicación de los 

trabajos de investigación para optar grados y títulos en el Repositorio Institucional, 

que se realiza diariamente y está a cargo de la Editorial Universitaria, se puede 

verificar en la página web del Repositorio Institucional de la UJCM: 

https://repositorio.ujcm.edu.pe/ 

 

Para el Objetivo Estratégico OE-6.3. Mantener los Docentes RENACYT, se ha logrado 

mantener en promedio 06 docentes investigadores con calificación RENACYT 

afiliados a la UJCM, con auspicios de sus investigaciones y edición de libros.  
 

Cumplimiento de metas más destacadas del año 2024 

En el año 2024, el Vicerrectorado de Investigación ha participado activamente en la 

elaboración de los documentos de gestión de la investigación, para la presentación 

del expediente del Licenciamiento, teniendo como resultado la aprobación con 

(Resolución No. 1470-20024-CU-UJCM) de los siguientes documentos: 

- Política General de Investigación  

- Reglamento y Fomento de la Investigación  

- Reglamento de Organización y funciones del Vicerrectorado de investigación 

- Plan de Desarrollo del Repositorio Académico Integral 

- Guía de Líneas de investigación reestructurado  

- Plan de desarrollo de la investigación proyectado al año 2030  

- Reglamento de selección de docente investigador  

- Plan progresivo de incorporación de docentes investigadores 

GESTIÓN DE LA “UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN” 

Dentro de las Actividades ejecutadas se realizaron las siguientes actividades:  

Auspicio de Proyectos de Investigación Autofinanciados por los interesados. 

En el año 2024, se solicitó la aprobación de los siguientes Proyectos 

Autofinanciados: 

✓ Resolución de C.U. N°0417-2024-CU-UJCM de fecha 12 de abril del 2024, en que 

se aprueba el Proyecto de Investigación, denominado: “Aplicaciones de la 

Electroneumática en las secuencias de los procesos industriales 

automatizados”, presentado por el Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado 

(Investigador Principal) y el Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas (Co-investigador), el 

cual es un proyecto autofinanciado. 

✓ Resolución de C.U. N°0427-2024-CU-UJCM de fecha 12 de abril del 2024 en que 

se aprueba el Proyecto de Investigación denominado: “Diseño, Construcción y 

Análisis de la Viabilidad Económica para la Comercialización de una Turbina 

Eólica Tipo DARRIEUS HELICOIDAL”, presentado por el Dr. Arturo Jesús Cosi 

Blancas (Investigador Principal), el Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado (Co-

https://repositorio.ujcm.edu.pe/
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investigador) y la Dra. Dora Amalia Mayta Huiza (Co-investigador), el cual es 

un proyecto autofinanciado. 

GESTIÓN DE LA “UNIDAD DE BIBLIOTECA Y EDITORIAL UNIVERSITARIA” 

Las actividades de Producción intelectual y Editorial Universitaria, están a cargo 

también del Vicerrector de investigación a través de la Unidad de Biblioteca y 

Editorial Universitaria y en su condición de presidente del Comité Editorial de la 

revista científica. 

 

Se actualizaron 8 ediciones, de la Revista Científica “Ciencia y Tecnología para el 

desarrollo UJCM, la cual se encontraba en el volumen 6, Número 12. Se actualizaron 

los siguientes volúmenes: 

- Volumen 7,  Núm. 13 (2021) 

- Volumen 7,  Núm. 14 (2021) 

- Volumen 8,  Núm. 15 (2022) 

- Volumen 8,  Núm. 16 (2022) 

- Volumen 9,  Núm. 17 (2023) 

- Volumen 9,  Núm. 18 (2023) 

- Volumen 10,  Núm. 19 (2024) 

- Volumen 10,  Núm. 19 (2024) 
 

Así mismo se puede verificar en el siguiente link: 

https://revistas.ujcm.edu.pe/index.php/rctd/issue/archive 

Incremento del registro de Trabajos de Investigación en el Repositorio Institucional. 

Los trabajos de Investigación para la obtención de grados académicos y título 

profesional, se han incrementado en más del 10% en el Repositorio Institucional 

cumpliendo así con la producción intelectual de nuestros estudiantes.  En el año 

2024 el número de Trabajos de investigación publicados fueron 686 trabajos, que 

incluyen pregrado y posgrado respectivamente al 30 de diciembre del 2024. 

También es posible verificar esta información en la Página del Repositorio 

Institucional, siguiente: https://repositorio.ujcm.edu.pe/ 

SECRETARIA GENERAL 

La Unidad de Secretaria general es un órgano de apoyo y de servicio eminentemente 

ejecutivo que depende del Rectorado, responsable de brindar asistencia y apoyo en las 

decisiones del mismo, así como del Consejo Universitario y Asamblea Universitaria. Bajo su 

dirección se encuentra la Unidad de Grados y Títulos.  

Sesiones de Consejo Universitario  

SESIONES DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

SE LLEVÓ A CABO 

SI NO 

ORDINARIAS 14 01 

EXTRAORDINARIAS 16 - 

TOTAL 30 01 

https://revistas.ujcm.edu.pe/index.php/rctd/issue/archive
https://repositorio.ujcm.edu.pe/
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Sesiones de Asamblea Universitaria  

SESIONES DE ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA 

SE LLEVÓ A CABO 

SI NO 

ORDINARIAS 01 - 

EXTRAORDINARIAS 02 - 

TOTAL 03 - 

 

Resoluciones emitidas 

RESOLUCIONES RECTORALES 

RESOLUCIONES DE 
CONSEJO 

UNIVERSITARIO 

RESOLUCIONES DE 
ASAMBLEA 

UNIVERSITARIA 

NÚMEROS 
ASIGNADOS: 

0001 - 0716 
NÚMEROS 
ASIGNADOS: 

0001 - 
1490 

NÚMEROS 
ASIGNADOS: 

0001-
0006 

NÚMEROS 
ANULADOS: 

0008, 0702 
NÚMEROS 
ANULADOS: 

- 
NÚMEROS 
ANULADOS: 

- 

TOTAL 714 TOTAL 1490 TOTAL 6 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS EMPRESARIALES Y PEDAGÓGICAS 
 

La Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, marca su inicio en la 

creación de las primeras escuelas profesionales en la provincia de Ilo, en el año 

1996, se creó las carreras de Derecho y Contabilidad; para luego dar paso a la 

comisión organizadora y solicitar al Consejo Nacional, la autorización de 

Funcionamiento de Universidades - CONAFU la implementación de sus Escuelas. El 

22 de mayo de 2003, con Resolución de Asamblea Universitaria N° 010-03-AU-

UJCM, dentro del proceso de institucionalización de la Universidad y teniendo en 

cuenta la aprobación de la creación de la Carrera Profesional de Ingeniería 

Comercial, dentro de la Facultad de Letras y Humanidades; se aprueba el cambio de 

denominación de la Facultas de Letras y Humanidades, por el de Facultad de 

Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas.  En la actualidad, la facultad brinda 

sus servicios a través de las siguientes escuelas profesionales: 

➢ Derecho 

➢ Contabilidad 

➢ Ingeniería Comercial 

➢ Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico 

➢ Educación (Educación Primaria y Educación Inicial) 

AUTORIDAD 

➢ Dr. Víctor Javier Cornejo Rodríguez 

Decano 2023-octubre de 2024 
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DIRECTORES DE ESCUELAS 

➢ Derecho 

Dr. Javier Pedro Flores Arocutipa  

➢ Contabilidad 

Dr. Teofilo Lauracio Ticona 

➢ Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico 

Dr. Teofilo Lauracio Ticona 

➢ Ingeniería Comercial 

Dr. Teofilo Lauracio Ticona  

➢ Educación 

Dr. Teofilo Lauracio Ticona  

 

CONVENIOS 

 

La Carrera Profesional de Derecho mantiene anualmente por el Programa SECIGRA-

Derecho, el Convenio Interinstitucional con el Ministerio de Justicia. 

 

SESIONES DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Se llevaron a cabo 09 sesiones de Consejo de Facultad, de enero a octubre de 2024 

 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
 

DOCUMENTOS CANTIDAD 

OFICIOS 408 

CARTAS 29 

RESOLUCIÓN DE DECANATO 3344 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 1006 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

La Facultad de Ciencias de la Salud de la UJCM, desde su creación y en cumplimiento 

a los valores y principios de la Universidad ha sido concebida con el propósito de 

servir a la comunidad moqueguana y del país. Para ello, nuestros currículos se han 

orientado a la formación profesional en Obstetricia, Enfermería, Odontología y 

Psicología. Como Facultad, fomentamos una formación basada en valores que 

permite garantizar en nuestros alumnos una formación de profesionales íntegros, 

que buscan la excelencia profesional y valoren al ser humano y su entorno. 
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AUTORIDAD 

 

DRA. HILDA ELIZABETH GUEVARA GOMEZ 

DIRECTORES 

➢ Enfermería 

Mgr. Claridad Hermelinda Peña Nieves 

➢ Obstetricia 

Mgr. Claridad Hermelinda Peña Nieves 

➢ Psicología 

Mgr. Claridad Hermelinda Peña Nieves 

➢ Odontología 

Mgr. Ana Maritza Juarez Suero 

 

CONVENIOS 
 

➢ Convenio Marco de Cooperación Docente Asistencial entre el Ministerio de 

Salud, el Gobierno Regional de Moquegua y la Universidad José Carlos 

Mariátegui, del 16 de marzo del 2022, por 04 años. 

➢ Convenio Específico de Cooperación Docente Asistencial entre el Hospital 

Regional Moquegua y la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad José 

Carlos Mariátegui, del 09 de agosto del 2023, por 03 años. 

 

SESIONES DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Se llevaron a cabo 09 sesiones de Consejo de Facultad, de enero a octubre de 2024 

 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS 

 

DOCUMENTOS CANTIDAD 

OFICIOS 320 

CARTAS 49 

RESOLUCIÓN DE DECANATO 651 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 221 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
 

La Facultad de Ingeniería y Arquitectura, marca su inicio en la creación de las 

primeras escuelas profesionales de Ingeniería de Minas, Ingeniería Mecánica 

Eléctrica, Ingeniería Civil, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Pesquera e Ingeniería 

Agroindustrial, desde el 23 de diciembre de 1989. Desde su creación y en 

cumplimiento a los valores y principios de la Universidad ha sido concebida con el 

propósito de servir a la comunidad moqueguana y del país. Como Facultad, 

fomentamos una formación basada en valores que permite garantizar en nuestros 
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alumnos una formación de profesionales íntegros, que buscan la excelencia 

profesional y valoren al ser humano y su entorno. 

AUTORIDAD 

DR. JUAN UBALDO JIMENEZ CASTILLA 

DIRECTORES 

➢ Ingeniería Civil 

Dr. Alberto Cristobal Flores Quispe  

➢ Arquitectura 

Dr. Alberto Cristobal Flores Quispe  

➢ Ingeniería Mecánica Eléctrica Eléctrica 

Dr. Arturo Jesus Cosi Blancas  

➢ Ingeniería De Sistemas e Informática 

Dr. Juan Jimenez Castilla 

➢ Ingeniería Ambiental 

 Dr. Edgar Virgilio Bedoya Justo  

CAPACITACIONES  

 

Curso Taller “Elaboración de Tesis”, dirigido a los docentes, egresados y estudiantes 

de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, el cual se realizará del 05 al 25 de julio 

de 2024, con una duración de 60 horas académicas, mediante videoconferencia en 

la plataforma GOOGLE MEET 

 

SESIONES DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Se llevaron a cabo 20 sesiones de Consejo de Facultad, de enero a octubre de 2024 

 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS 

 

DOCUMENTOS CANTIDAD 

OFICIOS 316 

CARTAS 85 

RESOLUCIÓN DE DECANATO 883 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 221 
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DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

La Escuela de Posgrado fue creada con Resolución de Asamblea Nacional de 

Rectores N° 1423- 2005-ANR, el 11 de diciembre del 2005, iniciando su oferta 

académica con la Maestría en Administración y Gestión Estratégica y Maestría en 

Informática Educativa, estando en vigencia la Ley Universitaria N° 23733. Dentro de 

su autonomía académica, administrativa y normativa, fue incrementando 

programas de Posgrado, en respuesta a una demanda profesional creciente, 

manteniendo siempre su compromiso con la calidad educativa y el 

perfeccionamiento profesional. En la actualidad, la Escuela de Posgrado se 

encuentra ubicada el Campus «San Antonio» de la UJCM – Moquegua. 

 

AUTORIDAD 

 

➢ Dr. Javier Pedro Flores Arocutipa 

➢ Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado 

➢ Dr. Ayar Felipe Chaparro Guerra 

 

SESIONES DE CONSEJO DE ESCUELA 

 

Se llevaron a cabo 10 sesiones de Consejo de Escuela, de enero a octubre de 2024 

A partir del con la aprobación del nuevo Estatuto de la Universidad, Resolución de 

Asamblea Universitaria N° 0003-2024-AU-UJCM, se establece que la Universidad 

Cuenta con una sola FACULTAD: Facultad de Ciencias 

FACULTAD DE CIENCIAS 

La Universidad organiza su régimen académico por el Vicerrectorado Académico y 

Facultad.  

La Facultad es una unidad fundamental de organización y formación académica-

profesional, fomentan el desarrollo de la investigación, extensión universitaria, 

responsabilidad social y prestación de servicios. 

La Facultad es la unidad de formación académica - profesional y de posgrado, está 

integrada por docentes y estudiantes y comprende a: 

a) Las Escuelas Profesionales. 

b) La Unidad de Posgrado. 

c) La Unidad de Investigación. 
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AUTORIDAD 

 

➢ Decano de la Facultad de Ciencias 

Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado 

DIRECTORES 

 

➢ Derecho 

Dr. Javier Pedro Flores Arocutipa 

➢ Contabilidad 

Dr. Teofilo Lauracio Ticona 

➢ Ingeniería Mecánica Eléctrica Eléctrica 

Dr. Arturo Jesus Cosi Blancas  

 

SESIONES DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Se llevaron a cabo 07 sesiones de Consejo de Facultad, de octubre a diciembre de 

2024 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
 

DOCUMENTOS CANTIDAD 

OFICIOS 268 

RESOLUCIÓN DE DECANATO 1562 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 470 

 

EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE EGRESADO Y MATRÍCULA 
 

DOCUMENTOS CANTIDAD 

CONSTANCIA DE EGRESADO 651 

CONSTANCIA DE MATRÍCULA 1146 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

La Dirección General de Administración tiene bajo su responsabilidad la Unidad de 

Recursos Humanos, Unida de Economía y Finanzas, Unidad de Logística, Mantenimiento, 

Infraestructura y Servicios General, Unidad de Tecnología de Información y Comunicación, 

Unidad de Control Patrimonial. 
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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
 

DOCUMENTOS EMITIDOS CANTIDAD 

CONTRATOS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 252 

CONTRATOS DE DOCENTES CONTRATADOS 099 

PLANILLAS DE REMUNERACIONES, VACACIONES Y SUBSIDIOS 216 

LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES 096 

CERTIFICADOS DE TRABAJO PERSONAL ADMINISTRATIVO 270 

CERTIFICADOS DE TRABAJO DOCENTES CONTRATADOS 120 

OFICIOS EMITIDOS 447 

MEMORÁNDUMS 054 

OFICIOS CIRCULARES 023 

INFORMES EMITIDOS 146 

UNIDAD DE LOGÍSTICA, MANTENIMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

GENERALES 

Actividades realizadas  

⮚ Podado de grass, deshierbado de maceteros de plantas ornamentales, podado de 

árboles y eliminación de maleza basura en las áreas verdes del Campus San 

Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui 

Realizado el 24/02/2024 con un monto de S/ 630.00   OS-45 

⮚ Servicio de limpieza de los ambientes del primer y segundo piso de la clínica 

odontológica (limpieza, baldeo y desinfección) de la Escuela Profesional de 

Odontología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad José Carlos 

Mariátegui 

Realizado el 02/02/2024 con un monto de S/ 350.00 

⮚ Servicio de enchapado y cambio de cerámicas en los pisos del ingreso de los 

servicios higiénicos de damas y caballeros del primer piso del pabellón de 

Ingeniería Mecánica Eléctrica, y al ingreso de las graderías de la Facultad de 

Ingenierías y Arquitectura del primer piso del pabellón de Ingeniería Civil.  

Realizado el 12/02/2024 con un monto de S/ 2300.00 

⮚ Servicio de mantenimiento del tablero eléctrico del pozo de succión ubicado en 

la parte posterior del polideportivo “Oscar Paredes Vargas” del Campus San 

Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui 

Realizado el 20/02/2024 con un monto de S/ 300.00   OS-47 

⮚ Servicio de limpieza en las instalaciones de la Ciudad Universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de ing. Civil, 

Ing. Mecánica Eléctrica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y 

decanatura de ingenierías y arquitectura) del periodo del 14 de febrero al 29 de 

febrero del 2024. 

Con un monto de S/ 580.83   OS-50 

⮚ Servicio de reparación y cambio de tubería en las instalaciones del Campus San 

Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui 

Realizado el 25/02/2024 con un monto de S/ 250.00   OS-55 
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⮚ Autorización para traslado y reemplazo de butacas del auditorio de La Escuela 

Profesional de Derecho al auditorio el amauta. 

Realizado el 29/02/2024 

⮚ Servicio limpieza y traslado de carpetas del aula 101 del pabellón de Ingeniería 

Mecánica Eléctrica el mismo que será acondicionado para los 3 docentes 

ordinarios de la ciudad de Ilo. 

Realizado el 12/03/2024 con un monto de S/ 150.00 

⮚ Servicio de instalación de división en sistema drywall, pintado de muros 

interiores. Instalación de puerta contraplacada. (incluye chapa y accesorios), en 

la oficina de Vicerrectorado de Investigación de la Universidad José Carlos 

Mariátegui 

Realizado el 13/03/2024 con un monto de S/ 2900.00 OS-92 

⮚ Servicio de inventario de bienes, prestado por el Sr. Edy Rodrigo Pacosonco 

Bustinza 

Realizado el 18/03/2024 con un monto de S/ 700.00 

⮚ Servicio de traslado de muebles y limpieza del aula 101 del pabellón de 

Ingeniería de Mecánica Eléctrica 

Realizado el 18/03/2024 con un monto de S/ 180.00 

⮚ Servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de ing. Civil, 

ing. Mecánica Eléctrica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y 

decanatura de ingenierías y arquitectura) del periodo del 01 de marzo al 31 de 

marzo del 2024 

Con un monto de S/ 1025.00   OS-100 

⮚ Servicio a todo costo de limpieza y desinfección de 02 pozos de succión, que 

están ubicados en la parte posterior del polideportivo “Oscar Paredes Vargas” de 

la UJCM 

Realizado el 25/03/2024 con un monto de S/ 1800.00   OS-108 

⮚ Servicio a todo costo del cambio de accesorios de lavamanos de los servicios 

higiénicos de la oficina administrativa del pabellón de ingeniería del Campus San 

Antonio de la Carrera Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática 

Realizado el 26/03/2024 con un monto de S/ 61.00 OS-117 

⮚ Servicio de mantenimiento de cortinas y persianas de las aulas del pabellón de 

Agroindustrial y Clínica Odontológica del Campus San Antonio 

Realizado el 27/03/2024 con un monto de S/ 610.00 

⮚ Compra de materiales para la implementación de laboratorios de cómputo 

realizado el 11/04/2024  

Con un monto de S/ 6548.80 OC-11 

⮚ Servicio a todo costo de tapado del marco metálico de la estructura metálica del 

tercer piso de la Clínica Odontológica ubicada en el Campus San Antonio de la 

Universidad José Carlos Mariátegui 

Realizado el 20/04/2024 con un monto de S/ 900.00    OS-132 

⮚ Servicio específico servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad 

universitaria del Campus San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
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(pabellones de Ing. Civil, ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del 

polideportivo y decanatura de ingenierías y arquitectura) del periodo del 01 de 

abril al 30 de abril del 2024  

Autorizado con rsl n° 153-2024-r-ujcm con un monto de S/ 1025.00 OS-136 

⮚ Servicio a todo costo de mantenimiento de 53370 km, de la unidad vehicular 

placa: v6x-602 

Realizado el 25/04/2024 con un monto de S/ 1227.50 OS-145 

⮚ Servicio a todo costo de reparación de 05 chapas de puertas de madera contra 

placada en las siguientes oficinas:01 puerta de madera contra placada del primer 

piso del pabellón de Mecánica Eléctrica, 04 puertas de madera contra placada en 

las oficinas de Rectorado R/H N° E001-57 

⮚ Servicio de cambio de 03 chapas de puerta de madera contra placada en las 

oficinas de: Ingeniería de Sistemas e Informática, Decanatura de Ingenierías, 

Decanatura de Ciencias de la Salud R/H N° E001-54  

Realizado el 29/04/2024 con un monto de S/ 685.00 OS-159 

⮚ Servicio de demolición de pared contra placada de drywall de 8.50 x 2.90 y 

resanado en el 2do piso del pabellón de Ing. Civil del Campus San Antonio de la 

Universidad José Carlos Mariátegui 

Realizado el 23/04/2024 con un monto de S/ 1300.00    OS-162 

⮚ Servicio de cableado de red en los 3 laboratorios de cómputo para las escuelas 

profesionales a licenciar 

Realizado el 23/04/2024 con un monto de S/ 700.00    OS-183 

➢ Servicio específico servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad 

universitaria del Campus San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, 

(pabellones de Ing. Civil, Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del 

polideportivo y Decanatura de Ingenierías y Arquitectura)  

Del periodo del 01 de mayo al 31 de mayo del 2024 con un monto de S/ 1025.00   

OS-191 

⮚ Servicio a todo costo de extracción y cambio de cerámica del baño de hombres 

del tercer piso del ex pabellón de Ingeniería Ambiental del Campus San Antonio 

de la Universidad José Carlos Mariátegui 

Realizado el 23/04/2024 con un monto de S/ 480.00 

⮚ Servicio a todo costo de instalación de 02 tazas nuevas de baño completos en los 

servicios higiénicos de damas y varones en el sótano del polideportivo Oscar 

Paredes Vargas del Campus San Antonio de la Universidad José Carlos 

Mariátegui 

Realizado el 16/05/2024 con un monto de S/ 1300.00    OS-222 

➢ Servicio específico servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad 

universitaria del Campus San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, 

(pabellones de Ing. Civil, Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del 

polideportivo y Decanatura de Ingenierías y Arquitectura)  

Del periodo del 01 de junio al 30 de junio del 2024 con un monto de S/ 1025.00   

OS-225 
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⮚ Servicio a todo costo de demolición de pared contra placada de drywall y 

resanado en el segundo piso del pabellón de Ing. Ambiental del Campus San 

Antonio 

Realizado el 01/05/2024 con un monto de S/ 390.00   OS-239 

➢ Detector y contador de billetes valorizadora de billetes multidivisa marca 

Novocash modelo Novo 5000 incluido visor y base giratoria S/N: 133023070129  

Realizado el 14/06/2024 con un monto de S/ 3250.00 OC-15 

➢ Servicio específico servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad 

universitaria del Campus San Antonio de la universidad José Carlos Mariátegui, 

(pabellones de ing. Civil, Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del 

polideportivo y Decanatura de Ingenierías y Arquitectura)  

Del periodo del 01 de julio al 31 de julio del 2024 con un monto de S/ 1025.00   

OS-265 

⮚ Servicio a todo costo de cableado eléctrico individual e instalación de 

interruptores monofásicos en los ambientes de la oficina de Rectorado  

Realizado el 26/07/2024 con un monto de S/ 380.00 OS-269 

⮚ Servicio de verificación, reparación y reposición de energía eléctrica en el ex 

pabellón de Ingeniería de Sistemas” del Campus San Antonio de la Universidad 

José Carlos Mariátegui 

Realizado el 26/07/2024 con un monto de S/ 550.00   OS-272 

⮚ Servicio a todo costo de pintado de losa deportiva en el Campus San Antonio de 

la UJCM, por un total de 1080 m2. 

Realizado el 13/08/2024 con un monto de s/ 6800.00 OS-291 

⮚ Servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de Ing. Civil, 

Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y Decanatura de 

Ingenierías y Arquitectura) del periodo del 01 de agosto al 31 de agosto del 2024 

Con un monto de s/ 1025.00 OS-301 

⮚ Servicio a todo costo de reparación de tubería interna de agua de los SS.HH. Del 

segundo piso de FACISA del Campus San Antonio de la Universidad José Carlos 

Mariátegui 

Realizado el 28/08/2024 con un monto de S/ 800.00 OS-316 

⮚ Servicio a todo costo de instalación de grass natural en bloques por un área de 

820 m2 y plantones ornamentales incluye: preparación de terreno, nivelado, 

rastrillado y eliminación de malezas. 

Realizado el 28/08/2024 con un monto de S/ 16000.00   OS-335 

⮚ Servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de Ing. Civil, 

Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y decanatura de 

ingenierías y arquitectura) del periodo del 01 de setiembre al 30 de septiembre 

del 2024. 

Realizado el 20/09/2024 con un monto de S/ 1025.00 OS-353 

⮚ Servicio de telefonía móvil pago de 65 líneas móviles periodo 16-09-2024 al 15- 

10-2024 
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Realizado el 07/10/2024 con un monto de S/ 1302.93 OS-362 

➢ Servicio de reparación de la fuente de poder de la consola marca AEQ (modelo 

bravo) para el funcionamiento de la radio de la universidad realizado el 

21/10/2024  

Con un monto de S/ 1934.20 OS-391 

➢ Servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de Ing. Civil, 

Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y decanatura de 

ingenierías y arquitectura) del periodo del 01 de octubre al 31 de octubre del 

2024   

Con un monto de S/ 1025.00 OS-396 

⮚ Servicio de pintado, podado y acondicionamiento de ambientes del Campus la 

Villa. Para alquiler de ambientes a la UNESCO 

Realizado el 18/11/2024 con un monto de S/ 2500.00    OS-411 

➢ Servicio de traslado de carpetas en Campus la Villa para alquiler a la UNESCO 

Realizado el 18/11/2024 con un monto de S/ 1080.00   OS-412 

⮚ Servicio reparación y mantenimiento de impresora multifuncional Kyocera FS - 

6530 correspondiente a la Oficina de Secretaria General  

Realizado el 18/11/2024 con un monto de S/ 440.00   OS-421 

⮚ Servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de ing. Civil, 

ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y decanatura de 

ingenierías y arquitectura) del periodo del 01 de noviembre al 30 de noviembre 

del 2024 

Realizado el 28/11/2024 con un monto de S/ 1025.00    OS-427 

⮚ Servicio a todo costo de repintado, refacción y limpieza de exteriores de 

pabellones el Campus San Antonio de la UJCM 

Realizado el 04/12/2024 con un monto de S/ 58250.70    OS-438 

⮚ Servicio de limpieza en las instalaciones de la ciudad universitaria del Campus 

San Antonio de la Universidad José Carlos Mariátegui, (pabellones de ing. Civil, 

Ing. Mecánica, Ing. Agroindustrial, sótano del polideportivo y Decanatura de 

Ingenierías y Arquitectura) del periodo del 01 de diciembre al 31 de diciembre 

del 2024 

Con un monto de s/ 1025.00 OS-457 

⮚ Servicio de compra de suministros para mantenimiento del Campus la Villa  

Realizado el 11/12/2024 con un monto de S/ 365.50 

UNIDAD DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

INGRESOS GASTOS 

INGRESOS 2024 S/ 8,721,803.28 GASTOS 2024 S/ 13,304,211.84 

SALDO BALANCE 2023 S/ 5,190,585.00 SALDO BALANCE 2024 S/ 608,176.44 

TOTAL S/ 13,912,388.28 TOTAL S/ 13,912,388.28 
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A   : Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta 

    Rector de la UJCM. 
     

DE  : DR. ARTURO JESUS COSI BLANCAS 
    Director General de Administración 
 

 

REF.  : INFORME Nº 035-2025-UPP-UJCM 
 
FECHA : Moquegua, 02 de abril del 2025 

 

 

 
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, asimismo hacer de su conocimiento que 

se ha revisado el Presupuesto Anual Ejecutado 2024, presentado por la Unidad de Planificación 

y Presupuesto, el mismo que guarda relación con la Memoria Anual presentada a su despacho. 

 

Por lo antes mencionado elevo lo antes indicado para los fines que estime por conveniente. 
 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para reiterarle mis especiales consideraciones.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO : PRESUPUESTO ANUAL EJECUTADO 2024 
  



PARTIDA 
PRESUPUESTAL

DENOMINACION PARTIDA TASAS EDUCATIVAS
SERVICIOS 

ACADÈMICOS
PIA 2024  POR TODO CONCEPTO PIM 2024

1 S/ 6,623,270.97 S/ 8,721,803.28

1.1.1 INGRESOS POR TASAS EDUCATIVAS Y SERVICIOS ACADÉMICOS S/ 1,818,664.06 S/ 2,471,079.60 S/ 4,289,743.66 S/ 6,922,336.31 S/ 6,922,336.31

1.1.1.1 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD S/ 229,999.76 S/ 244,414.90 S/ 474,414.66 S/ 691,155.17 S/ 691,155.17
1.1.1.1.1 ENFERMERIA S/ 84,719.55 S/ 94,387.40 S/ 179,106.95 S/ 228,444.19 S/ 228,444.19
1.1.1.1.2 OBSTETRICIA S/ 4,398.67 S/ 3,910.00 S/ 8,308.67 S/ 17,710.43 S/ 17,710.43
1.1.1.1.3 ODONTOLOGIA S/ 49,101.14 S/ 23,840.00 S/ 72,941.14 S/ 114,005.81 S/ 114,005.81
1.1.1.1.4 PSICOLOGIA S/ 91,780.40 S/ 122,277.50 S/ 214,057.90 S/ 330,994.74 S/ 330,994.74

1.1.1.2
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, EMPRESARIALES Y 
PEDAGÓGICAS S/ 945,037.95 S/ 1,829,530.90 S/ 2,774,568.85 S/ 4,867,049.54 S/ 4,867,049.54

1.1.1.2.1 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y MARKETING ESTRATÉGICO S/ 71,737.56 S/ 150,431.90 S/ 222,169.46 S/ 399,173.95 S/ 399,173.95

1.1.1.2.2 CONTABILIDAD S/ 60,316.41 S/ 489,230.10 S/ 549,546.51 S/ 1,079,249.07 S/ 1,079,249.07
1.1.1.2.3 DERECHO S/ 664,206.67 S/ 773,060.20 S/ 1,437,266.87 S/ 2,292,153.57 S/ 2,292,153.57
1.1.1.2.4 ECONOMIA S/ 1,813.93 S/ 9,146.00 S/ 10,959.93 S/ 31,590.93 S/ 31,590.93
1.1.1.2.5 EDUCACIÓN S/ 45,356.11 S/ 211,914.10 S/ 257,270.21 S/ 467,599.67 S/ 467,599.67
1.1.1.2.6 INGENIERÍA COMERCIAL S/ 101,607.27 S/ 195,748.60 S/ 297,355.87 S/ 572,350.35 S/ 572,350.35
1.1.1.2.7 PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ACADÉMICA S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 21,567.00 S/ 21,567.00
1.1.1.2.8 ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 3,365.00 S/ 3,365.00
1.1.1.3 FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S/ 643,626.35 S/ 397,133.80 S/ 1,040,760.15 S/ 1,364,131.60 S/ 1,364,131.60
1.1.1.3.1 ARQUITECTURA S/ 76,041.67 S/ 26,531.40 S/ 102,573.07 S/ 115,471.67 S/ 115,471.67
1.1.1.3.2 INGENIERÍA AGRONÓMICA S/ 41,661.67 S/ 14,005.10 S/ 55,666.77 S/ 127,459.36 S/ 127,459.36
1.1.1.3.3 INGENIERÍA AMBIENTAL S/ 59,520.60 S/ 57,552.10 S/ 117,072.70 S/ 131,120.53 S/ 131,120.53
1.1.1.3.4 INGENIERÍA CIVIL S/ 217,267.87 S/ 62,003.90 S/ 279,271.77 S/ 494,607.79 S/ 494,607.79
1.1.1.3.5 INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA S/ 123,596.27 S/ 126,167.00 S/ 249,763.27 S/ 84,797.81 S/ 84,797.81
1.1.1.3.6 INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA S/ 125,538.27 S/ 110,874.30 S/ 236,412.57 S/ 263,060.02 S/ 263,060.02
1.1.1.3.7 INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 2,002.00 S/ 2,002.00
1.1.1.3.8 INGENIERÍA MECÁNICA S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 145,612.42 S/ 145,612.42

1.1.4 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA S/ 160,236.50 S/ 227,067.70 S/ 227,067.70

1.1.4.1 INGRESOS POR TODO CONCEPTO S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 160,236.50 S/ 227,067.70 S/ 227,067.70
1.1.5 ESCUELA DE POSGRADO S/ 865,768.05 S/ 873,893.77 S/ 873,893.77
1.1.5.1 INGRESOS POR TODO CONCEPTO S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 865,768.05 S/ 0.00 S/ 0.00
1.1.5.2 DOCTORADO S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 68,387.43 S/ 68,387.43
1.1.5.3 MAESTRIA S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 547,429.76 S/ 547,429.76
1.1.5.4 SEGUNDA ESPECIALIDAD S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 258,076.58 S/ 258,076.58
1.1.6 OTROS INGRESOS S/ 1,307,522.76 S/ 698,505.50 S/ 698,505.50
1.1.6.1 ALQUILER DE LOCAL AREQUIPA S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 144,000.00 S/ 0.00 S/ 0.00
1.1.6.2 ALQUILER TERRENO QUEBRADA DEL CEMENTERIO S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 96,000.00 S/ 0.00 S/ 0.00
1.1.6.3 ALQUILER DE LA RADIO UNIVERSIDAD FM 98.5 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 12,000.00 S/ 0.00 S/ 0.00
1.1.6.4 INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (DEUDA AL 31-12-2023) S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 1,055,522.76 S/ 0.00 S/ 0.00
1.1.6.5 OTROS INGRESOS S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 698,505.50 S/ 698,505.50
1.1 S/ 6,623,270.97 S/ 8,721,803.28
1.2 S/ 5,190,585.00 S/ 5,190,585.00

S/ 11,813,855.97 S/ 13,912,388.28TOTAL DE INGRESOS

INGRESOS 2024

PRESUPUESTO APROBADO PRESUPUESTO MODIFICADO

INGRESOS

INGRESOS
APLICACIÓN NETA DE SALDOS DE BALANCE



PARTIDA 

PRESUPUESTAL
DENOMINACION PARTIDA

 PIA 2024 RCU 797-

2024
INGRESO SALIDA ENTRADA PIM 2024 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL SALDO %

2 GASTOS 11,813,855.97 1,933,212.84     1,933,212.84     13,912,388.28 1,125,515.60 855,285.86 630,314.49 801,550.23 1,143,339.25 721,804.18 1,011,224.80 695,493.55 515,149.91 591,151.56 695,324.76 4,518,057.65 13,304,211.84 608,176.44 96%
2.1 GASTOS SEDE MOQUEGUA 11,788,906.87 13,887,439.18 1,125,506.40 853,022.36 628,299.79 799,601.93 1,141,823.95 720,542.18 1,010,165.90 694,232.75 513,943.01 589,945.66 694,133.26 4,516,870.05 13,288,087.24 599,351.94 96%
2.1.1 GASTOS DEL PERSONAL 8,218,057.17 7,180,199.58 457,153.40 746,679.53 565,096.13 597,631.10 969,123.12 576,651.60 860,043.99 510,413.98 384,341.17 394,414.24 488,181.36 459,734.17 7,009,463.79 170,735.79 98%
2.1.1.1 PERSONAL DOCENTE 5,754,741.88 4,716,884.29 349,583.50 506,009.60 412,844.31 420,544.23 749,377.69 410,571.58 565,081.29 315,558.12 227,804.40 235,168.24 262,449.93 146,889.98 4,601,882.87 115,001.42 98%
2.1.1.1.1 DOCENTE ORDINARIO 4,803,695.90 4,059,531.15 349,583.50 431,443.42 398,602.13 308,452.68 744,228.31 351,667.01 464,357.11 243,763.34 227,804.40 232,342.96 203,874.07 85,601.59 4,041,720.52 17,810.63 100%
2.1.1.1.1.1 REMUNERACIONES 2,709,449.25 224,543.17        2,484,906.08 194,022.76 50,291.03 369,186.06 227,958.56 388,014.38 298,864.80 209,172.11 204,039.00 205,140.32 209,899.60 63,518.41 64,799.05 2,484,906.08 0.00 100%
2.1.1.1.1.2 VACACIONES 565,323.51 214,649.98        350,673.53 102,129.64 32,387.34 18,249.16 54,099.74 114,952.89 7,895.25 0.00 13,853.93 7,019.59 0.00 0.00 85.99 350,673.53 0.00 100%
2.1.1.1.1.3 GRATIFICACIONES 573,319.95 304,971.60        268,348.35 0.00 0.00 0.00 0.00 29,309.08 0.00 237,534.95 0.00 0.00 1,504.32 0.00 0.00 268,348.35 0.00 100%
2.1.1.1.1.4 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 339,220.60 28,218.46           311,002.14 0.00 0.00 0.00 455.00 168,999.36 0.00 0.00 2,407.35 0.00 0.00 121,329.80 0.00 293,191.51 17,810.63 94%
2.1.1.1.1.5 ES SALUD 274,604.96 18,222.91           292,827.87 53,431.10 20,169.77 8,301.54 23,537.11 40,550.34 42,504.70 16,596.93 19,308.92 14,591.37 17,737.40 17,204.00 18,894.69 292,827.87 0.00 100%
2.1.1.1.1.6 ENTIDAD PRESTADORA DE SALUD - EPS 15,881.56 6,893.60             22,775.16 0.00 2,698.28 2,865.37 2,402.27 2,402.26 2,402.26 1,053.12 1,053.12 1,053.12 3,201.64 1,821.86 1,821.86 22,775.16 0.00 100%
2.1.1.1.1.7 ESCOLARIDAD 325,896.07 3,101.95             328,998.02 0.00 325,897.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,101.02 0.00 0.00 0.00 0.00 328,998.02 0.00 100%
2.1.1.1.2 DOCENTE A TIEMPO COMPLETO 42,350.52 42,350.52 0.00 2,740.50 693.00 4,555.08 2,780.49 3,705.93 4,466.41 5,982.58 0.00 0.00 0.00 2,044.00 26,967.99 15,382.53 64%
2.1.1.1.2.1 REMUNERACIONES 30,916.67 30,916.67 0.00 2,740.50 409.50 3,169.77 2,550.91 3,399.94 3,047.62 3,065.37 0.00 0.00 0.00 1,875.23 20,258.84 10,657.83 66%
2.1.1.1.2.2 VACACIONES 2,555.00 2,555.00 0.00 0.00 0.00 395.85 0.00 0.00 0.00 898.27 0.00 0.00 0.00 0.00 1,294.12 1,260.88 51%
2.1.1.1.2.3 GRATIFICACIONES 3,178.55 3,178.55 0.00 0.00 0.00 617.25 0.00 0.00 1,144.50 572.25 0.00 0.00 0.00 0.00 2,334.00 844.55 73%
2.1.1.1.2.4 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 2,673.64 2,673.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,089.96 0.00 0.00 0.00 0.00 1,089.96 1,583.68 41%
2.1.1.1.2.5 ES SALUD 3,026.66 3,026.66 0.00 0.00 283.50 372.21 229.58 305.99 274.29 356.73 0.00 0.00 0.00 168.77 1,991.07 1,035.59 66%
2.1.1.1.3 DOCENTE A TIEMPO PARCIAL 908,695.46 615,002.62 0.00 71,825.68 13,549.18 107,536.47 2,368.89 55,198.64 96,257.77 65,812.20 0.00 2,825.28 58,575.86 59,244.39 533,194.36 81,808.26 87%
2.1.1.1.3.1 REMUNERACIONES 787,678.98 293,692.84        493,986.14 0.00 71,825.68 6,159.88 80,938.60 2,160.00 50,341.00 74,979.00 60,043.50 0.00 2,592.00 53,422.00 39,719.00 442,180.66 51,805.48 90%
2.1.1.1.3.2 GRATIFICACIONES 48,534.57 931.19 49,465.76 0.00 0.00 0.00 19,215.83 0.00 0.00 14,350.77 236.86 0.00 0.00 0.00 15,662.30 49,465.76 0.00 100%
2.1.1.1.3.3 ES SALUD 72,481.91 931.19 71,550.72 0.00 0.00 7,389.30 7,382.04 208.89 4,857.64 6,928.00 5,531.84 0.00 233.28 5,153.86 3,863.09 41,547.94 30,002.78 58%
2.1.1.2 PERSONAL ADMINISTRATIVO 2,463,315.29 2,463,315.29 107,569.90 240,669.93 152,251.82 177,086.87 219,745.43 166,080.02 294,962.70 194,855.86 156,536.77 159,246.00 225,731.43 312,844.19 2,407,580.92 55,734.37 98%
2.1.1.2.1 ADMINISTRATIVO CONTRATO INDETERMINADO 1,877,622.82 1,837,331.61 91,821.93 206,424.29 108,759.44 111,165.98 173,891.24 119,306.19 231,837.66 115,436.16 109,933.09 114,312.46 179,351.18 236,470.57 1,798,710.19 38,621.42 98%
2.1.1.2.1.1 REMUNERACIONES 1,190,749.48 612.34 1,191,361.82 91,821.93 107,321.79 96,257.48 99,010.45 101,272.94 94,443.35 88,722.33 98,501.81 96,464.00 105,544.52 106,515.56 105,485.66 1,191,361.82 0.00 100%
2.1.1.2.1.2 VACACIONES 75,108.61 3,628.58             71,480.03 0.00 2,943.65 3,019.80 3,121.12 5,318.99 15,070.02 21,535.79 6,874.03 4,600.81 0.00 2,862.10 3,415.35 68,761.66 2,718.37 96%
2.1.1.2.1.3 GRATIFICACIONES 226,140.10 3,016.24             229,156.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 111,233.70 0.00 0.00 0.00 0.00 117,922.64 229,156.34 0.00 100%
2.1.1.2.1.4 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 175,269.44 40,291.21           134,978.23 0.00 0.00 0.00 0.00 58,030.04 0.00 589.66 0.00 0.00 0.00 60,791.74 278.94 119,690.38 15,287.85 89%
2.1.1.2.1.5 ES SALUD 111,430.69 111,430.69 0.00 9,366.95 9,482.16 9,034.41 9,269.27 9,792.82 9,756.18 10,060.32 8,868.28 8,767.94 9,181.78 9,367.98 102,948.09 8,482.60 92%
2.1.1.2.1.6 ESCOLARIDAD 98,924.50 98,924.50 0.00 86,791.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,791.90 12,132.60 88%
2.1.1.2.2 ADMINISTRATIVO CONTRATO DETERMINADO 585,692.47 625,983.68 15,747.97 34,245.64 43,492.38 65,920.89 45,854.19 46,773.83 63,125.04 79,419.70 46,603.68 44,933.54 46,380.25 76,373.62 608,870.73 17,112.95 97%
2.1.1.2.2.1 REMUNERACIONES 407,194.11 40,291.21           447,485.32 15,747.97 32,180.86 39,653.87 38,707.08 38,542.47 40,837.38 39,309.14 42,763.69 41,230.42 41,154.20 39,576.06 37,782.18 447,485.32 0.00 100%
2.1.1.2.2.2 VACACIONES 25,972.70 5,801.16             20,171.54 0.00 0.00 151.64 5,265.80 802.75 611.00 0.00 10,838.83 254.18 0.00 888.98 465.22 19,278.40 893.14 96%
2.1.1.2.2.3 GRATIFICACIONES 88,032.06 88,032.06 0.00 0.00 334.40 10,422.34 1,651.34 925.59 20,173.40 6,485.84 934.50 0.00 1,085.66 33,879.01 75,892.08 12,139.98 86%
2.1.1.2.2.4 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 27,358.03 27,358.03 0.00 0.00 187.76 6,188.43 918.85 694.39 0.00 13,400.93 395.82 0.00 957.28 534.74 23,278.20 4,079.83 85%
2.1.1.2.2.5 ES SALUD 37,135.57 5,801.16             42,936.73 0.00 2,064.78 3,164.71 5,337.24 3,938.78 3,705.47 3,642.50 5,930.41 3,788.76 3,779.34 3,872.27 3,712.47 42,936.73 0.00 100%
2.1.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 2,706,304.68 2,069,974.53 641,963.86 74,941.38 56,255.23 123,966.45 134,271.04 116,820.88 100,789.29 102,510.98 88,159.86 132,113.71 108,792.68 103,368.03 1,783,953.39 286,021.14 86%
2.1.2.1 SERVICIOS PRESTADOS POR TERCEROS 1,498,154.53 896,873.70 589,700.00 15,774.00 10,440.00 10,594.00 64,126.70 46,425.38 11,029.01 28,593.40 12,550.00 52,979.60 20,485.00 15,578.60 878,275.69 18,598.01 98%
2.1.2.1.1 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO LEGAL 86,700.00 12,176.96           74,523.04 0.00 0.00 1,000.00 0.00 10,900.00 8,606.25 6,176.35 6,223.40 7,250.00 7,199.60 13,785.00 8,448.60 69,589.20 4,933.84 93%
2.1.2.1.2 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 87,454.53 12,176.96           99,631.49 0.00 1,759.00 700.00 7,664.00 6,966.70 33,839.13 2,052.66 7,650.00 0.00 28,500.00 5,500.00 5,000.00 99,631.49 0.00 100%
2.1.2.1.3 CENTRO DE IDIOMAS 24,000.00 24,000.00 0.00 3,760.00 0.00 0.00 2,560.00 0.00 0.00 6,560.00 0.00 0.00 0.00 1,680.00 14,560.00 9,440.00 61%
2.1.2.1.4 CENTRO DE COMPUTO 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0%
2.1.2.1.5 SERVICIO DE LICENCIAMIENTO 1,220,000.00 600,600.00        619,400.00 589,700.00 0.00 0.00 0.00 29,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 619,400.00 0.00 100%
2.1.2.1.6 SERVICIOS ACADÉMICOS (superv. de internado, examen de suficiencia y otros) 78,000.00 680.83 77,319.17 0.00 10,255.00 8,740.00 2,930.00 14,000.00 3,980.00 2,800.00 8,160.00 5,300.00 17,280.00 1,200.00 450.00 75,095.00 2,224.17 97%
2.1.2.2 SERVICIO DE LIMPIEZA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 395,800.00 396,480.83 26,000.00 32,850.00 580.83 68,850.00 33,525.00 33,525.00 33,525.00 33,525.00 33,525.00 33,525.00 33,525.00 33,525.00 396,480.83 0.00 100%
2.1.2.2.1 SERVICIO DE SANEAMIENTO Y LIMPIEZA 12,300.00 680.83 12,980.83 0.00 350.00 580.83 3,850.00 1,025.00 1,025.00 1,025.00 1,025.00 1,025.00 1,025.00 1,025.00 1,025.00 12,980.83 0.00 100%
2.1.2.2.2 SERVICIO DE GUARDIANÍA Y VIGILANCIA 383,500.00 383,500.00 26,000.00 32,500.00 0.00 65,000.00 32,500.00 32,500.00 32,500.00 32,500.00 32,500.00 32,500.00 32,500.00 32,500.00 383,500.00 0.00 100%
2.1.2.3 SERVICIOS BÁSICOS 162,676.69 162,676.69 13,680.35 6,710.30 18,084.39 14,635.16 14,722.38 10,093.50 11,500.04 12,627.03 12,347.43 14,666.06 8,080.70 16,312.93 153,460.27 9,216.42 94%
2.1.2.3.1 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 44,400.00 44,400.00 3,044.70 2,834.30 3,974.50 3,015.80 3,619.00 2,508.00 2,551.20 3,220.20 4,366.80 5,189.30 4,191.20 5,667.00 44,182.00 218.00 100%
2.1.2.3.2 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 57,469.30 57,469.30 4,417.40 3,876.00 4,344.00 4,331.90 5,234.60 4,976.50 5,101.10 5,494.90 4,068.70 4,261.90 3,889.50 4,234.00 54,230.50 3,238.80 94%
2.1.2.3.3 SERVICIO DE TELEFONÍA 29,499.39 29,499.39 3,609.30 0.00 4,765.84 4,765.43 3,259.78 0.00 1,238.74 1,302.93 1,302.93 2,605.86 0.00 1,302.93 24,153.74 5,345.65 82%
2.1.2.3.4 SERVICIO DE INTERNET 31,308.00 31,308.00 2,608.95 0.00 5,000.05 2,522.03 2,609.00 2,609.00 2,609.00 2,609.00 2,609.00 2,609.00 0.00 5,109.00 30,894.03 413.97 99%
2.1.2.4 SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS E INFORMATICA 103,800.00 103,800.00 0.00 15,200.00 6,900.00 8,300.00 6,400.00 9,250.00 7,100.00 7,100.00 6,000.00 8,200.00 7,100.00 7,100.00 88,650.00 15,150.00 85%
2.1.2.4.1 SOFTWARE ERP EDUCA Y AULA VIRTUAL. 59,000.00 59,000.00 0.00 10,000.00 5,000.00 5,000.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 56,000.00 3,000.00 95%
2.1.2.4.2 REPOSITORIO INSTITUCIONAL 9,600.00 9,600.00 0.00 1,600.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 9,600.00 0.00 100%
2.1.2.4.3 PORTAL INSTITUCIONAL 13,200.00 13,200.00 0.00 2,200.00 1,100.00 1,100.00 1,100.00 1,100.00 1,100.00 1,100.00 0.00 2,200.00 1,100.00 1,100.00 13,200.00 0.00 100%
2.1.2.4.4 SOFTWARE CONTASIS CORP. 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0%
2.1.2.4.5 SERVICIO DE NUBE SIG 8,400.00 8,400.00 0.00 1,400.00 0.00 1,400.00 0.00 1,400.00 700.00 700.00 700.00 700.00 700.00 700.00 8,400.00 0.00 100%
2.1.2.4.6 SERVICIO NUBEFACT 3,600.00 3,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450.00 2,150.00 40%
2.1.2.5 PASAJE Y VIÁTICOS 45,900.00 45,900.00 5,592.60 3,640.48 2,995.00 1,430.00 3,665.00 4,957.51 2,525.00 7,453.20 2,678.60 3,933.91 2,782.14 1,643.00 43,296.44 2,603.56 94%
2.1.2.5.1 ALIMENTACIÓN 7,500.00 7,500.00 1,065.20 501.00 450.00 460.00 780.00 1,202.50 0.00 688.00 651.90 206.50 461.14 33.00 6,499.24 1,000.76 87%
2.1.2.5.2 MOVILIDAD LOCAL 4,800.00 1,789.68             3,010.32 633.00 81.40 450.00 105.00 505.00 195.00 0.00 630.00 0.00 23.10 145.00 20.00 2,787.50 222.82 93%
2.1.2.5.3 PASAJE AÉREO Y TERRESTRE 30,000.00 1,789.68             31,789.68 3,594.40 3,058.08 1,645.00 865.00 1,480.00 3,380.00 2,525.00 6,035.20 1,926.69 3,514.31 2,176.00 1,590.00 31,789.68 0.00 100%
2.1.2.5.4 HOSPEDAJE 3,600.00 3,600.00 300.00 0.00 450.00 0.00 900.00 180.01 0.00 100.00 100.01 190.00 0.00 0.00 2,220.02 1,379.98 62%
2.1.2.6 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MOBILIARIO EQUIPAMIENTO Y VEHICULO 367,300.00 292,378.49 3,200.00 550.00 3,050.00 9,539.20 3,845.00 2,652.60 16,443.33 7,470.00 17,622.93 2,888.40 4,680.83 0.00 71,942.30 220,436.19 25%
2.1.2.6.1 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 275,100.00 239,369.85 3,200.00 550.00 3,050.00 9,152.50 3,845.00 2,200.00 1,120.00 7,470.00 16,800.00 2,888.40 1,338.01 0.00 51,613.91 187,755.94 22%
2.1.2.6.1.1 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA EQUIPO MOBILIARIO Y VEHICULO 50,100.00 50,100.00 3,200.00 550.00 3,050.00 9,152.50 2,925.00 0.00 380.00 670.00 800.00 156.00 1,338.01 0.00 22,221.51 27,878.49 44%
2.1.2.6.1.2 ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LICENCIAMIENTO 225,000.00 35,730.15           189,269.85 0.00 0.00 0.00 0.00 920.00 2,200.00 740.00 6,800.00 16,000.00 2,732.40 0.00 0.00 29,392.40 159,877.45 16%
2.1.2.6.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRÓNICA Y/O DIGITAL 92,200.00 53,008.64 0.00 0.00 0.00 386.70 0.00 452.60 15,323.33 0.00 822.93 0.00 3,342.82 0.00 20,328.39 32,680.25 38%
2.1.2.6.2.1 LICENCIAS SOFTWARE ACADÉMICO - LABORATORIOS 50,000.00 39,191.36           10,808.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,808.64 0%
2.1.2.6.2.2 LICENCIAS GOOGLE WORKS PACE FOR EDUCACIÓN PLUS 7,000.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,342.82 0.00 3,342.82 3,657.18 48%
2.1.2.6.2.3 LICENCIAS OTROS SOFTWARE (Chat Virtual, Antivirus esset, etc) 15,000.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 186.70 0.00 452.60 0.00 0.00 822.93 0.00 0.00 0.00 1,462.23 13,537.77 10%
2.1.2.6.2.4 MANTENIMIENTO ADAPTATIVO/ACTUALIZACION - SOFTWARE (repositorio, contasis corp, 20,000.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,323.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,323.33 4,676.67 77%
2.1.2.6.2.5 SERVICIO DOMINIO ANUAL (edu.pe) 200.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 100%
2.1.2.7 SERVICIOS DE SEGUROS 64,673.46 64,673.46 3,790.91 0.00 4,815.91 4,820.29 5,210.76 4,422.79 10,395.25 4,374.45 0.00 7,549.14 4,053.51 0.00 49,433.01 15,240.45 76%
2.1.2.7.1 SEGURO MULTIRIESGO 6,062.54 6,062.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,062.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,062.54 0.00 100%
2.1.2.7.2 SEGURO VIDA LEY 57,790.92 140.00 57,650.92 3,790.91 0.00 4,815.91 4,820.29 5,210.76 4,352.79 4,332.71 3,724.45 0.00 7,409.14 4,053.51 0.00 42,510.47 15,140.45 74%
2.1.2.7.3 SEGURO VEHICULAR SOAT 70.00 140.00 210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70.00 0.00 0.00 0.00 140.00 0.00 0.00 210.00 0.00 100%
2.1.2.7.4 SEGURO PAGINA WEB (SSL) 750.00 750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650.00 100.00 87%
2.1.2.8 OTROS SERVICIOS 68,000.00 107,191.36 0.00 216.60 9,389.10 5,797.80 2,776.20 5,494.10 8,271.66 1,367.90 3,435.90 8,371.60 28,085.50 29,208.50 102,414.86 4,776.50 96%
2.1.2.8.1 SERVICIOS DIVERSOS (Derechos Judiciales, tasas y otros) 60,000.00 39,191.36           99,191.36 0.00 216.60 9,389.10 5,797.80 2,776.20 2,630.60 7,911.66 1,367.90 3,435.90 8,371.60 28,085.50 29,208.50 99,191.36 0.00 100%
2.1.2.8.2 CAPACITACIÓN DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 8,000.00 8,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,863.50 360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,223.50 4,776.50 40%
2.1.3 COMPRA DE BIENES 59,575.80 59,575.80 340.00 1,497.00 3,281.13 13,436.40 2,088.00 7,390.40 1,194.80 1,916.01 3,975.07 4,275.00 1,479.51 806.11 41,679.43 17,896.37 70%
2.1.3.1 MATERIALES Y ÚTILES 7,874.00 7,874.00 0.00 640.00 748.00 1,234.00 0.00 0.00 530.00 0.00 1,192.00 0.00 0.00 0.00 4,344.00 3,530.00 55%
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2.1.3.1.1 PAPELERÍA EN GENERAL ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA 4,874.00 4,874.00 0.00 640.00 748.00 1,234.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192.00 0.00 0.00 0.00 3,814.00 1,060.00 78%
2.1.3.1.2 REPUESTOS Y ACCESORIOS 3,000.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 530.00 2,470.00 18%
2.1.3.2 MATERIALES DE ASEO LIMPIEZA Y BIOSEGURIDAD 3,900.00 3,900.00 340.00 0.00 0.00 831.00 0.00 0.00 0.00 0.00 925.00 0.00 0.00 0.00 2,096.00 1,804.00 54%
2.1.3.2.1 MATERIALES DE ASEO LIMPIEZA Y BIOSEGURIDAD 3,900.00 3,900.00 340.00 0.00 0.00 831.00 0.00 0.00 0.00 0.00 925.00 0.00 0.00 0.00 2,096.00 1,804.00 54%
2.1.3.3 ADQUISION DE EQUIPOS Y MUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0%
2.1.3.3.1 EQUIPOS MÓVILES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0%
2.1.3.4 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS 47,801.80 47,801.80 0.00 857.00 2,533.13 11,371.40 2,088.00 7,390.40 664.80 1,916.01 1,858.07 4,275.00 1,479.51 806.11 35,239.43 12,562.37 74%
2.1.3.4.1 COMBUSTIBLE PARA CAMIONETA 3,401.80 4,308.00             7,709.80 0.00 416.00 250.00 473.40 0.00 620.40 647.80 286.01 978.07 2,132.50 1,099.51 806.11 7,709.80 0.00 100%
2.1.3.4.2 OTROS SUMINISTROS 44,400.00 4,308.00             40,092.00 0.00 441.00 2,283.13 10,898.00 2,088.00 6,770.00 17.00 1,630.00 880.00 2,142.50 380.00 0.00 27,529.63 12,562.37 69%
2.1.4 OTROS GASTOS 234,760.06 234,760.06 550.00 1,881.00 422.30 26,923.80 24,216.50 16,053.30 26,521.18 48,677.08 11,620.91 19,402.51 25,220.86 11,236.79 212,726.23 22,033.83 91%
2.1.4.1 GASTOS EN DISTINTIVOS Y CONDECORACIONES 106,260.00 87,941.83 0.00 0.00 0.00 12,140.00 6,950.00 0.00 0.00 20,500.00 0.00 9,168.00 15,900.00 1,250.00 65,908.00 22,033.83 75%
2.1.4.1.1 DIPLOMAS 30,560.00 30,560.00 0.00 0.00 0.00 7,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,168.00 0.00 1,250.00 18,058.00 12,502.00 59%
2.1.4.1.2 PORTA DIPLOMAS 46,250.00 18,318.17           27,931.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,500.00 7,431.83 73%
2.1.4.1.3 MEDALLAS PARA COLACIONES 29,450.00 29,450.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 6,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,900.00 0.00 27,350.00 2,100.00 93%
2.1.4.2 OTROS GASTOS DE GESTIÓN 128,500.06 146,818.23 550.00 1,881.00 422.30 14,783.80 17,266.50 16,053.30 26,521.18 28,177.08 11,620.91 10,234.51 9,320.86 9,986.79 146,818.23 0.00 100%
2.1.4.2.1 CAJA CHICA MOQ 10,306.30 1,213.85             11,520.15 550.00 1,601.00 422.30 1,004.80 595.50 1,432.80 562.10 1,400.00 1,217.05 955.70 1,311.30 467.60 11,520.15 0.00 100%
2.1.4.2.2 DEVOLUCIONES (CUOTAS-SERV ACAD) 12,567.46 3,901.49             16,468.95 0.00 280.00 0.00 1,911.00 320.00 1,213.20 4,243.26 3,676.00 2,913.49 1,212.00 60.00 640.00 16,468.95 0.00 100%
2.1.4.2.3 MULTAS, INFRACCIONES, SUBSIDIOS, Y OTROS 105,626.30 13,202.83           118,829.13 0.00 0.00 0.00 11,868.00 16,351.00 13,407.30 21,715.82 23,101.08 7,490.37 8,066.81 7,949.56 8,879.19 118,829.13 0.00 100%
2.1.5 BIENESTAR UNIVERSITARIO 10,400.00 10,400.00 0.00 0.00 0.00 4,043.00 0.00 736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 337.00 114.00 5,230.00 5,170.00 50%
2.1.5.1 SERVICIO DE TÓPICO 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125.00 0.00 861.00 439.00 66%
2.1.5.1.1 INSUMOS 600.00 600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90.00 0.00 590.00 10.00 98%
2.1.5.1.2 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 700.00 700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 236.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35.00 0.00 271.00 429.00 39%
2.1.5.2 SERVICIOS SOCIALES 3,800.00 3,800.00 0.00 0.00 0.00 283.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 283.00 3,517.00 7%
2.1.5.2.1 BECAS DE ESTUDIO 3,000.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0%
2.1.5.2.2 PROGRAMAS PREVENTIVOS DE VIOLENCIA 300.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0%
2.1.5.2.3 OTROS PROGRAMAS 500.00 500.00 0.00 0.00 0.00 283.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 283.00 217.00 57%
2.1.5.3 SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 700.00 700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98.00 0.00 98.00 602.00 14%
2.1.5.3.1 PROGRAMA DE TUTORÍA ESTUDIANTIL 400.00 400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54.00 0.00 54.00 346.00 14%
2.1.5.3.2 PROGRAMA DE HOSTIGAMIENTO 300.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44.00 0.00 44.00 256.00 15%
2.1.5.4 SERVICIO DEPORTIVO 300.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114.00 0.00 114.00 186.00 38%
2.1.5.5 SERVICIO DE  CULTURA 300.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114.00 114.00 186.00 38%
2.1.5.6 SERVICIO DE BIBLIOTECA 4,000.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 3,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,760.00 240.00 94%
2.1.6 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0%
2.1.6.1 MONITOREO DE OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 4,000.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0%
2.1.6.2 MONITOREO DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD EN TALLERES Y LABORATORIOS 1,000.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0%
2.1.7 PRODUCCION CIENTIFICA E INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD 199,200.00 147,240.25 0.00 21,632.25 3,245.00 6,660.00 4,385.06 2,890.00 2,410.00 5,385.00 10,846.00 3,960.00 1,949.75 5,090.00 68,453.06 78,787.19 46%
2.1.7.1 SUBVENCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CONCURSABLES 30,000.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0%
2.1.7.2 LICENCIA DE SOFTWARE ANTIPLAGIO TURNITIN 23,500.00 23,500.00 0.00 21,022.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,022.25 2,477.75 89%
2.1.7.3 CURSOS , TALLERES Y SEMINARIOS EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0%
2.1.7.4 BONIFICACIÓN DOCENTES RENACYT 9,000.00 9,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000.00 0%
2.1.7.5 SERVICIO DE ASESORÍA Y JURADOS (TESIS Y TRABAJO ACADEMICO) 49,200.00 49,200.00 0.00 610.00 3,245.00 5,160.00 2,590.00 1,390.00 2,410.00 5,385.00 7,030.00 3,960.00 1,000.00 5,090.00 37,870.00 11,330.00 77%
2.1.7.5.1 FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 4,800.00 4,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140.00 0.00 0.00 0.00 140.00 4,660.00 3%
2.1.7.5.2 FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS EMPRESARIALES Y PEDAGÓGICAS 18,000.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 2,810.00 810.00 0.00 490.00 3,780.00 1,270.00 480.00 0.00 2,580.00 12,220.00 5,780.00 68%
2.1.7.5.3 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 8,400.00 1,970.00             10,370.00 0.00 610.00 470.00 200.00 480.00 70.00 970.00 620.00 610.00 3,480.00 350.00 2,510.00 10,370.00 0.00 100%
2.1.7.5.4 ESCUELA DE POSGRADO 18,000.00 1,970.00             16,030.00 0.00 0.00 2,775.00 2,150.00 1,300.00 1,320.00 950.00 985.00 5,010.00 0.00 650.00 0.00 15,140.00 890.00 94%
2.1.7.6 IMPLEMENTACIÓN DE LABORATORIOS PARA LA INVESTIGACIÓN 60,000.00 51,959.75           8,040.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,040.25 0%
2.1.7.7 OTROS GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN INTELECTUAL 17,500.00 17,500.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 1,795.06 1,500.00 0.00 0.00 3,816.00 0.00 949.75 0.00 9,560.81 7,939.19 55%
2.1.8 SERVICIOS FINANCIEROS GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES Y OTROS 355,609.16 4,180,288.96 25,499.14 6,391.20 0.00 26,941.18 7,740.23 0.00 19,206.64 25,329.70 15,000.00 35,780.20 68,172.10 3,936,520.95 4,166,581.34 13,707.62 100%
2.1.8.1 SERVICIOS FINANCIEROS - COMISIONES BANCARIAS 34,873.30 34,873.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,693.63 26,693.63 8,179.67 77%
2.1.8.2 DEUDA SERVICIO INTERNET 50,000.00 49,619.75           380.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380.25 0%
2.1.8.3 DEUDAS JUDICIALES 59,377.37 49,619.75           108,997.12 0.00 0.00 0.00 9,301.29 3,940.23 0.00 0.00 25,329.70 15,000.00 35,615.20 19,810.00 0.00 108,996.42 0.70 100%
2.1.8.4 DEVENGADOS 48,000.00 51,959.75           99,959.75 21,599.14 6,391.20 0.00 8,165.60 3,800.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 42,536.40 2,467.41 99,959.75 0.00 100%
2.1.8.5 IMPUESTOS 75,060.00 109,983.78 3,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165.00 0.00 100,771.78 104,836.78 5,147.00 95%
2.1.8.5.1 IMPUESTO A LA RENTA 5,460.00 5,460.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.00 0.00 0.00 313.00 5,147.00 6%
2.1.8.5.2 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 69,600.00 34,923.78           104,523.78 3,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 152.00 0.00 100,771.78 104,523.78 0.00 100%
2.1.8.6 ARBITRIOS Y OTRAS TASAS 19,474.29 806.37                20,280.66 0.00 0.00 0.00 9,474.29 0.00 0.00 4,206.64 0.00 0.00 0.00 5,825.70 774.03 20,280.66 0.00 100%
2.1.8.7 DEUDA TRIBUTARIA 68,824.20 2,098,532.31       1,638,457.59     3,805,814.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,805,814.10 3,805,814.10 0.00 100%
2.2 GASTOS FILIAL DE ILO 24,949.10 24,949.10 9.20 2,263.50 2,014.70 1,948.30 1,515.30 1,262.00 1,058.90 1,260.80 1,206.90 1,205.90 1,191.50 1,187.60 16,124.60 8,824.50 65%
2.2.3 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 20,949.10 20,949.10 0.00 2,263.50 2,014.70 1,948.30 1,515.30 1,262.00 1,058.90 1,260.80 1,206.90 1,205.90 1,191.50 1,187.60 16,115.40 4,833.70 77%
2.2.3.2 SERVICIOS BÁSICOS 20,949.10 20,949.10 0.00 2,263.50 2,014.70 1,948.30 1,515.30 1,262.00 1,058.90 1,260.80 1,206.90 1,205.90 1,191.50 1,187.60 16,115.40 4,833.70 77%
2.2.3.2.1 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2,149.10 2,149.10 0.00 421.80 9.30 59.50 9.20 9.20 9.40 9.20 9.20 9.40 9.20 9.20 564.60 1,584.50 26%
2.2.3.2.2 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 18,800.00 18,800.00 0.00 1,841.70 2,005.40 1,888.80 1,506.10 1,252.80 1,049.50 1,251.60 1,197.70 1,196.50 1,182.30 1,178.40 15,550.80 3,249.20 83%
2.2.6 SERVICIOS FINANCIEROS GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES Y OTROS 4,000.00 4,000.00 9.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.20 3,990.80 0%
2.2.6.1 ARBITRIOS Y OTRAS TASAS 4,000.00 4,000.00 9.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.20 3,990.80 0%
2.1 GASTOS SEDE MOQUEGUA 11,788,906.87 13,887,439.18 1,125,506.40 853,022.36 628,299.79 799,601.93 1,141,823.95 720,542.18 1,010,165.90 694,232.75 513,943.01 589,945.66 694,133.26 4,516,870.05 13,288,087.24 599,351.94 96%
2.2 GASTOS FILIAL DE ILO 24,949.10 24,949.10 9.20 2,263.50 2,014.70 1,948.30 1,515.30 1,262.00 1,058.90 1,260.80 1,206.90 1,205.90 1,191.50 1,187.60 16,124.60 8,824.50 65%

11,813,855.97 13,912,388.28 1,125,515.60 855,285.86 630,314.49 801,550.23 1,143,339.25 721,804.18 1,011,224.80 695,493.55 515,149.91 591,151.56 695,324.76 4,518,057.65 13,304,211.84 608,176.44 96%TOTAL DE GASTOS
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